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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación y 

Planes Provinciales
En cumplimiento de acuerdo 

adoptado por esta Excma. Diputa
ción Provincial el día 10 del ac
tual, se convoca a los Ayuntamien
tos y Juntas Vecinales de esta pro
vincia, para que formulen peticiones 
de inclusión de Obras y Servicios 
para su ejecución en el Plan Pro
vincial 1985, con arreglo a las si
guientes Bases:

BASES DE LA CONVOCATORIA 
DEL PLAN PROVINCIAL PARA 

1985

Plazo de presentación de solicitu
des: Hasta el 14 de julio de 1984.

Las condiciones que han de regir 
para la inclusión de obras en este 
Plan, y a las que han de ajustarse 
las solicitudes son las que figuran 
a continuación:

Primera. — Obras y servicios 
objeto del Plan

Las que contempla y describe el 
art. l.°,2 del Real Decreto 1673/ 
1981, de 3 de julio y aquéllas que 
determinen las disposiciones legales 
que puedan dictarse.

Segunda.—Financiación del Plan
El Plan se financiará con crédi

tos de los, presupuestos del Estado, 
con las asignaciones que la Diputa
ción fije —en calidad de coopera
ción— y con las aportaciones de las 
Corporaciones locales beneficiarías.

La Diputación centralizará todas 
las aportaciones, incluida la suya y 

no se contratará ninguna obra sin 
que, por parte de la localidad afec
tada se haya materializado su co
rrespondiente aportación en la, De
positaría de Fondos Provinciales, o 
bien se haya asegurado o garantiza
do a satisfacción de la Diputación, 
que tal aportación se ingresara en 
el momento preciso.

Tercera. — Aportación municipal
La Diputación fijará, dentro del 

Plan, el porcentaje de financiación 
correspondiente a cada tipo de obra.

Una vez aprobado el Plan, el 
cuadro de financiación de la obra, 
no podrá variarse, por ello, los 
Ayuntamientos y Juntas Vecinales 
deberán soportar íntegramente el ex
ceso de presupuesto, sobre la can
tidad figurada en el Plan. Conse
cuentemente, la Diputación no tra
mitará ninguna petición que tenga 
origen en aumentos de unidades de 
obra o de presupuesto que, en todo 
caso, sería a cargo de la Corpora
ción local interesada. Si en la con
tratación de una obra se produjese 
economía respecto al tipo de licita
ción, las aportaciones se reducirán 
en la misma proporción en que es
tén financiadas. Los fondos sobran
tes, tanto por economías por obras 
que se den de baja, pasarán a cons
tituir un fondo de Remanentes, con 
el que se financiarán nuevas obras.

La Diputación exigirá de los 
Ayuntamientos cuyas obras sean in
cluidas dentro del Plan la corres
pondiente Certificación expedida por 
el S- Secretario-Interventor de las 
respectivas Corporaciones, en la que 
se certifique que la aportación mu
nicipal para la financiación de la 
obra incluida figure en el Presu

puesto municipal de dicho Ayunta
miento para el año 1985.

Cuarta. — Proyectos
Cada petición llevará adjuntada 

ur»a valoración técnicamente razo
nada y presupuestada.

No se podrá realizar ninguna obra 
sin el correspondiente documento 
técnico redactado por técnico com
petente y visado por el Colegio co
rrespondiente.

El importe de los honorarios por 
redacción del documento técnico se 
entenderá incluido dentro de la sub
vención concedida.

Antes de proceder a la contrata
ción de la obra, el documento téc
nico de la misma, deberá ser apro
bado por la Corporación local in
teresada, en la forma y con los re
quisitos legales que establece la Ley 
de Régimen Local.

La Entidad local interesada faci
litará los ejemplares del documento 
técnico que sean precisos, al objeto 
de que sean conocidos por los in
teresados en la Contrata.

Quinta. — Colaboración adminis
trativa de las Corporaciones Loca
les para la ejecución de las obras

Las Corporaciones Locales bene
ficiarías se comprometerán a apor
tar los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras o la, instala
ción de los servicios, a obtener las 
servidumbres precisas, concesiones 
y autorizaciones de toda índole, sien
do de su cuenta y competencia la 
gestión y tramitación de cuantos do
cumentos sean presupuesto obliga
do para la mejor ejecución de la 
obra, incluso la expropiación forzo
sa de bienes y servicios cuando sea 
necesario.
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Las Corporaciones Locales bene
ficiarías responderán de los daños y 
perjuicios que pudieran causar a ter
ceros, con motivo de actos y pactos 
en los que no intervenga la Dipu
tación y que se deriven de la eje
cución de la respectiva obra.

Sexta. — Contratación y ejecu
ción de las obras

La contratación de las obras, co
mo ya se ha dicho corresponde a 
la Diputación, salvo que ésta dele
gue dicha facultad en los Ayunta
mientos que lo soliciten.

La dirección e inspección de las 
obras se llevará a cabo por la Dipu
tación, que designará el técnico co
rrespondiente, sin perjuicio de la 
colaboración que, para vigilancia de 
las obras, presten las autoridades 
locales.

Séptima.—Delegaciones de obras
La Diputación, a tenor de lo dis

puesto en el art. 8.”, capítulo II del 
R. D. 1673/1981, de 3 de julio, po
drá delegar la facultad de contratar 
en los Ayuntamientos que lo soli
citen, aquellas obras en las que su
ponga un ahorro de la aportación 
municipal, mediante la prestación 
personal u otras aportaciones.

Falta de licitadores: La Diputa
ción podrá delegar las obras en los 
Ayuntamientos que lo soliciten, 
cuando no haya sido posible la con
tratación por falta de licitadores.

Octava. Presentación de soli
citudes y documentación

Es condición indispensable para 
que una obra pueda ser incluida en 
el Plan:

L° Que la Corporación Local 
interesada, esté al corriente en los 
pagos que, por cualquier concepto, 
deba abonar a la Diputación.

2’° Que la solicitud sea presen
tada dentro del plazo anunciado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

La solicitud deberá contener cer
tificación dé acuerdo municipal de 
acudir a la convocatoria de peticio
nes, compromiso formal de efectuar 
la aportación económica correspon
diente y de aceptar íntegramente las 
Bases de la Convocatoria.

En las solicitudes se deberá indi
car el orden de preferencia de acuer
do con las necesidades de la Enti
dad solicitante en el caso de que se 
solicite más de una obra. En este 
caso cada solicitud se presentará en 
un impreso modelo oficia!.

Si la Entidad local solicitara una 
sola obra deberá indicar en su so
licitud que la petición es «única».

Las instancias y documentación 
se presentarán en el Registro Gene
ral de la Diputación, o se remiti
rán en la forma establecida por la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Novena. — Peticiones anteriores
Aquellas Corporaciones locales 

que solicitaron, con anterioridad a 
esta Convocatoria, la inclusión de 
obras en anteriores Planes o Ayu
das para la realización de obras, y 
que no hayan sido atendidas, si si
guen interesadas en la ejecución de 
las mismas, deberán reproducir sus 
solicitudes con arreglo a las pre
sentes Bases. Igualmente deberán 
reproducirse en el correspondiente 
impreso «modelo oficial».

Décima. — Legislación aplicable
Regirá la actualmente vigente en 

materia de Planes Provinciales, las 
Bases de la presente Convocatoria, y 
acuerdos de la Diputación, en cuan
to no resulten modificadas por las 
normas que específicamente puedan 
dictarse por la Superioridad para el 
Plan 1985.

Nota: Se ruega la máxima difu
sión por parte de los Ayuntamien
tos entre las Juntas Vecinales.

Burgos, 15 de abril de 1984. — 
Firmado: El Presidente, Tomás 
Cortés Hernández. — El Secretario, 
Julián Aguí Femández-Villa.

Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en pro

videncia dictada con esta fecha en 
autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía (tercería de dominio) núme
ro 15 de 1984, seguido a instancia 
de Metzeler Laminados Iberia, So
ciedad Anónima, contra la Sociedad 
Maderas Aglomeradas Taglosa, So
ciedad Anónima, domiciliada en 
Madrid y don Guillermo González 
Ubierna, don Miguel Angel Pérez 
González, don Jesús Gil Heras, don 
Fermín Serrano Serrano, don José 

Norberto Santamaría Novoa, don 
Esteban Cibillo Gutiérrez, don Si
món Maestro Arroyo, don Julio Me- 
diavilla Martín, don Santiago Gar
cía Lastra, don Julio Miguel Sador- 
nil, don Norberto Santamaría Alon
so, don Luis de la Torre Rodríguez, 
don Adolfo Sáez García, don Ga
briel Martínez Ojeda, don Jesús Cu
ñado Ibáñez, don Carmelo Hernan
do García, don Julio Barriuso Ro
dríguez, doña Concepción Martín 
Heras, doña María Pilar Ortega 
Marín doña Clara Luisa Hernán
dez Gallo, doña Martina González 
Pérez, doña María Cruz Cantero Gi
ménez, don José González Pascual, 
don Mariano González Martín, don 
Jesús Porras Alonso, don Braulio 
Ortega Lara, don Jesús Frías Vega, 
don Agapito Sierra Sanz, don Gon
zalo Peña Díaz, don Teodomiro Ba- 
rreñada Deprado, don Joaquín An
tón Miguel, don Otiliano Barriuso 
Gómez, don Máximo González Mar
tínez, don Fernando García Ruiz, 
don Jesús Miguel Gallo, don Juan 
José Pablo Pablo, don Ildefonso Ba
rriuso Gómez, don Laurentino Can
tero García, doña María José An- 
gona Miguel, doña Milagros Martín 
Albarellos, doña María Jesús Ango- 
na Miguel, doña María. Dolores Pru- 
siel Recio, doña María Pilar Cue
vas Palacín, doña Margarita Barriu
so Barriuso, don Angel Arroyo 
Ruiz, don Crescendo de Román 
Hernando, don Lucio Ñuño Arribas, 
don Manuel Gómez Tanda, don 
Avelino Sáiz Pampliega, don Félix 
Torme Guerrero, don Víctor García 
González, don Heliodoro González 
Lomas, don Gaudencio Sáiz Sáiz, 
don Félix Manuel Cufiado Ibáñez, 
don Antonio Reguero Moreno, don 
Paulino Lázaro Caño, don Manuel 
Gómez Pascual, don Jesús Alonso 
Mata, don Antonio Roba García, 
don Ladislao Vázquez Recio y don 
Jesús Arrabal González, con domi
cilio desconocido, sobre tercería de 
dominio, se emplaza a todos los 
demandados, por segunda vez, por 
medio de la. presente para que en 
término de cuatro días, mitad del 
primeramente concedido, bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican 
serán declarados en rebeldía, tenién
doles por contestada la demanda y 
parándoles el perjuicio ,a que hubie
re lugar en derecho.

Se hace constar que las copias de 
la demanda y documentos presenta
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dos se encuentra en Secretaría del 
Juzgado donde pueden pasar a reco
gerlas en días y horas hábiles.

Burgos, a 3 de mayo de 1984. — 
El Secretario (ilegible).

3089.-7.050,00

Don Francisco Javier Cambón Gar
cía, Magistrado Juez del Juzga
do de Primera Instancia núme
ro tres de Burgos.

Hago saber: Que, en providencia 
de esta fecha dictada en autos de 
juicio ejecutivo núm. 192 /1983, 
promovidos por Tubos y Hierros In
dustriales, S. A., contra Calderas y 
Radiadores S, C. L., he acordado 
anunciar la venta en pública subas
ta, por segunda vez, plazo de vein
te días y con la rebaja, del veinti
cinco por ciento de la tasación, los 
bienes embargados a la parte de
mandada que al final se describirán.

Para el acto del remate se han 
señalado las 12,30 horas del día do
ce de julio próximo, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores:

1. ° Que para tomar fiarte debe
rán consignar previamente en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el diez por cien
to del tipo que sirve de base para 
esta segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. ° Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo indicado, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero, siempre que se in
dique en el mismo acto.

3. ° Que los bienes salen a su
basta sin suplir previamente la fal
ta de títulos de propiedad, que las 
Cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta, quedando subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes embargados, propiedad de 
la demandada:

Dos naves industriales sitas en el 
Polígono Industrial de Villalonqué- 
jar de Burgos, con la siguiente des
cripción :

Parcela identificada con el núme
ro 8 de la manzana I del Polígono 

Industrial de Villalonquéjar, en 
Burgos, al pago de la Hoya, con 
una superficie de 1.107 metros cua
drados: Linda, frente o noroeste, 
con parcela número 10 destinada a 
carretera particular de acceso, por 
donde tiene su entrada; derecha, 
parcela. 7; izquierda o noroeste, par
cela número 9 y espalda con parce
la 6 y sobre ella una nave denomi
nada número 8. Consta de una sola 
planta de forma rectangular, con los 
mismos linderos que la parcela. El 
acceso a. esta nave se realiza por 
calzada privada que discurre para
lelamente a los linderos NO y SO 
de la parcela, arrancando desde la 
calle 1 del Polígono. La superficie 
construida de la nave es de 1.108 
metros cuadrados y la útil 1.067 
con 40 metros cuadrados y se sub
divide en 1.007,816 metros cuadra
dos para área de nave propiamente 
dicha y 59,584 metros cuadrados 
para área de servicio.

Parcela identificada con el núme
ro 9 de la manzana I del Polígono 
Industrial de Villalonquéjar en Bur
gos, al pago de la Hoya, con una 
superficie de 1.108 metros cuadra
dos. Linda: frente o noroeste, par
cela núm. 10 destinada a carretera 
de acceso por donde tiene su entra
da; derecha o suroeste, con parce
la número 8; izquierda o noroeste 
con parcela de Idecal y espalda con 
parcela 6. Sobre ella existe cons
truido un edificio descrito como na
ve número 9. Consta de una sola 
¡danta de forma rectangular. Limi
ta; noroeste, con calzada particular 
de acceso; al suroeste con nave nú
mero 8; al suroeste con fachada 
noroeste de la nave núm. 6 y al 
noroeste con línea paralela a la lin
de, con parcela de Idecal.

La nave descrita cuenta en su 
lindero noroeste la colindancia con 
la parcela de Idecal con una fran
ja de terreno no edificable de 12 
metros de anchura por toda su lon
gitud, o sea, 60 metros, sobre el que 
podrán servirse de puerta de acce
so, luces y vistas. El acceso a esta 
nave se efectúa por calzada priva
da que discurre paralelamente a los 
linderos SO y NO de la parcela 
arrancando desde la calle 1 del Po
lígono Industrial. La superficie cons
truida de la nave es de 1.108 me
tros cuadrados y la útil de 1.067,40 
metros cuadrados que se subdividen 
en 1.007,816 metros cuadrados pa

ra área de nave propiamente dicha 
y 59,584 metros cuadrados para 
área de servicios.

Valoradas cada una en diecinue
ve millones novecientas cuarenta y 
cuatro mil pesetas, haciendo un va
lor global de treinta y nueve millo
nes ochocientas ochenta y ocho mil 
pesetas.

Dado en Burgos, a siete de mayo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
E./ Francisco Javier Cambón Gar
cía. — El Secretario (ilegible).

3.168.-10.130,00

Juzgado de Distrito núm. dos
D. Sinesio Cabezón Arribas, Oficial 

en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos.

Doy fe: Que en el Juicio de fal
tas núm. 53/84 seguido por estafa, 
entre las partes que a continuación 
se hacen mención, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo es como sigue:

«Sentencia: En Burgos, a tres de 
mayo de mil novecientos ochenta v 
cuatro. — Vistos por D. Angel Re
dondo Araoz, Juez de Distrito del 
Juzgado núm. dos de esta ciudad, 
los presentes autos de Juicio verbal 
de faltas núm. 53/84, en juicio oral 
y público por estafa, contra Venan
cio Perca Coronado, nacido el 18 
de mayo de 1957, en Socuéllamos 
(Ciudad Real), hijo de Pedro y Ju
lia, de estado casado, que tuvo su 
domicilio en Alhama y actualmen
te en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública y co
mo denunciante Marina Pinedo Mo- 
raza, de 56 años, casada, sus labo
res, vecina de Burgos, Plaza de Ve
ga núm. 36, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Venancio Pereda Coronado, 
como autor responsable dé una fal
ta de estafa sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas de res
ponsabilidad criminal a la pena de 
diez días de arresto menor, al pago 
de las costas procesales y a que in
demnice a María Pinedo Moraza en 
la cantidad de 12.500 pesetas.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando en esta instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—
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E./ Angel Redondo Araoz. (Rubri
cado)».

Publicación: La. anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original.
Y para que sirva de notificación 

al condenado Venancio Pereda Co
ronado, que se encuentra en ignora
do paradero, mediante inserción de 
la presente en el «Boletín Oficial», 
se expide en Burgos, a 4 de mayo 
de 1984. — El Secretario (ilegible).

Don Sinesio Cabezón Arribas, Ofi
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
dos de Burgos.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 198-84, seguido ante es
te Juzgado de Distrito número dos 
de Burgos, por imprudencia simple 
con daños entre las partes que a con
tinuación se hacen mención, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y fallo, es como sigue:

Sentencia: En Burgos, a tres de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — Vistos por don Angel Re
dondo Araoz, Juez de Distrito del 
Juzgado número dos de esta, ciudad, 
los presentes autos de juicio verbal 
de faltas número 198-84., en juicio 
oral y público, por imprudencia sim
ple con daños, contra Julio Anto
nio Marqués, de 38 años, domicilia
do en 73.100 Aix Les Bains (Fran
cia) calle Des Pies Rianta 4, actual
mente en ignorado paradero, siendo 
parte el Ministerio Fiscal en repre
sentación de la acción pública y de
nunciante Francisco Ramírez Vare- 
la, de 46 años, casado, metalúrgico, 
vecino de Eibar, calle Jardines nú
mero 22, y

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Julio Antonio Marqués, 
como autor responsable de una fal
ta de imprudencia simple con daños, 
sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de responsabili
dad criminal a la pena de tres mil 
pesetas de multa, al pago de las 
costas procesales y a que indemnice 
a Francisco Ramírez Varela en se
tenta- y nueve mil seiscientas noven
ta y siete pesetas por daños en su 
vehículo según tasación pericial.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta instan

cia, lo pronuncio, mando y firmo. —■ 
El Juez, Angel Redondo. — Rubri
cado.

Publicación: La anterior senten
cia- fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sii-va de notificación al con
denado Julio Antonio Marqués, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
mediante inserción de la presente 
en el «Boletín Oficial», se expide en 
Burgos, a. cuatro de mayo de mil no
vecientos ochenta y cuatro. El Se
cretario (ilegible).

Juzgado de Distrito 
número tres

Cédula de notificación,
Don Primitivo Baños Núñez, Secre

tario de la Administración de 
Justicia con destino en el Juzga
do de Distrito número tres de es
ta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas número 184 de 
1984, seguido en este Juzgado se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva copiadas 
literalmente dicen como sigue:

Encabezamiento: En Burgos, a 
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — Vistos por la 
señora doña Ana María Olalla del 
Olmo, Juez sustituto de este Juzga
do de Distrito, los presentes autos 
de juicio de faltas número 184 de 
1984, en juicio oral y público por 
denuncia de RENFE, contra Stéfa- 
no Gregori, de 19 años de edad, y 
con domicilio en Vía Disciplini, 12. 
Milano (Italia); sobre estafa; sien
do parte el Ministerio Fiscal en re
presentación de la acción pública, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Stéfano Gregori, 
como autor responsable de una falta 
de estafa, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de respon
sabilidad criminal a la pena de dos 
días de arresto menor, pago de las 
costas procesales y que indemnice a 
la RENFE en la cantidad de tres
cientas ochenta y cuatro pesetas.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Ana María Ola
lla del Olmo. — Firmado y rubri
cado.

Y para que conse y sirva de no
tificación en forma legal al incul
pado Stéfano Gregori, de ignorado 
paradero, se expide el presente para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, en Burgos, a 
7 de mayo de 1984. — El Secreta
rio Judicial (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Distrito

Cédulas de citación.
El señor Juez de Distrito de esta 

Villa en providencia dictada en el 
día de hoy, en virtud de denuncia de 
Francisca Sánchez Hernández, con
tra, Luis Carlos Sancho Agüera ha 
acordado convocar al señor Fiscal y 
citar a usted como parte para que 
comparezcan, a celebrar juicio de 
faltas, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día seis de junio y 
hora de las diez, con apercibimien
to a las partes y testigos, de que si 
no concurriesen ni alegasen justa 
causa para hacerlo, se les podrá im
poner multa conforme dispone el ar
tículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, pudiendo los acu
sados que residan fuera de este tér
mino dirigir este escrito a este Juz
gado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto del 
juicio las pruebas de descargo que 
tenga, conforme a lo dispuesto en 
los artículos 970 de referida Ley 
Procesal, en relación con lo dispues
to en los artículos primero al die
ciocho del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. Y los que residan en 
esta población deberán presentar 
las pruebas de que intenten valerse 
en el día señalado para la celebra
ción del juicio.

Y para que sirva de citación a 
Francisca Sánchez Hernández, expi
do la presente copia de la citación 
original en Aranda de Duero, a H 
de mayo de 1984. — El Secretario 
(ilegible).

El señor Juez de Distrito de esta 
Villa en providencia dictada en el 
día de hoy, en virtud de 
atestado por accidente de circula
ción, sobre lesiones y daños, ha 
acordado convocar al señor Fiscal 
y citar a usted como parte para que 
comparezcan, a celebrar juicio de 
faltas, en la Sala de Audiencia de 
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este Juzgado, el día seis de junio 
y hora de las once y diez con aper
cibimiento a las partes y testigos, 
de que si no concurriesen ni alega
sen justa causa para hacerlo, se les 
podrá imponer multa conforme dis
pone el articulo 966 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, pudiendo 
los acusados que residan fuera de 
este término dirigir escrito a este 
Juzgado en su defensa y apoderar 
persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo 
que tenga, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 970 de referida Ley 
Procesal, en relación con lo dispues
to en los artículos primero al die
ciocho del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. Y los que residan en 
esta población deberán presentar las 
pruebas de que intenten valerse en 
el día señalado para la celebración 
del juicio.

Y para que sirva de citación a 
la Empresa Santo, R. L., José Mar
chante Crespo, expido la presente 
copia de la citación original en Aran- 
da de Duero, a 11 de mayo de 1984. 
El Secretario (ilegible).

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de 
Primera Instancia de Villarcayo 
(Burgos), en los autos de juicio de
clarativo de menor cuantía número 
89/80 seguidos a instancia de don 
Alfonso y doña Mercedes Nicolasa 
Ruiz Sáinz-Maza contra doña Mer
cedes Sáinz-Maza Ezquerra, repre
sentados los primeros por el Procu
rador D. Antonio González Peña, 
se ha acordado sacar ,a la, venta en 
pública subasta por segunda vez los 
bienes inmuebles embargados al de
mandado y que es el siguiente:

Una tercera parte de una casa, si
ta, en Espinosa de los Monteros, con 
su corral y huerto, de cabida dos 
celemines de segunda, o sea, de seis 
áreas dieciséis centiáreas, en Barrio 
de Quintanilla al sitio de Meano o 
San Nicolás que linda, N. o derecha 
entrando, carretera; este o frente, 
camino; O. o espalda, camino; y
S. o izquierda, Herederos de Ber- 
nardino Pereda. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Villarca
yo, Tomo 1.171, libro 59 del Ayun
tamiento de Espinosa de los Monte

ros, Folio 202 vuelto, inscripción
3.a, finca 6236.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia de Villarcayo el 
día doce de junio a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta, la 
cantidad de setecientas mil pesetas 
en que fue tasada dicha tercera par
te del inmueble antes descrito y con 
la rebaja del veinticinco por ciento. 
No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. Para tomar parte en la 
subasta deberán los lidiadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del 
referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Se admite tomar parte en la, su
basta en calidad de ceder a tercero.

Y para su publicación se expide 
el presente Edicto en Villarcayo, a 
siete de mayo de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — E./ El Juez de
1.a Instancia (ilegible). — El Secre
tario (ilegible).

3171.-5.060,00

LERMA
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación 

y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito en Régimen de Pro
visión Temporal de este Juzgado de 
Lerma, en resolución de fecha, li
brada en el juicio de faltas número 
144-83, sobre imprudencia con da
ños ocurridos en accidente de circu
lación, contra Abdeladim Khibri, 
mayor de edad, profesor, casado y 
con último domicilio conocido en 
4 Rué de Lisbonne Ocean, en Ra
bal (Marruecos) y en la actualidad 
en ignorado paradero; por la pre
sente se notifica y hace saber al 
mismo cómo por la Compañía de 
Seguros se ha. hecho efectivo el im
porte de la tasación con excepción 
de la multa que asciende a 10.000 
pesetas. Al propio tiempo se le re
quiere al pago de estas 10.000 pe
setas de multa, que hará efectivas 
en este Juzgado dentro del término 
de 15 días y asimismo se hace sa

ber a las Autoridades y Policía Ju
dicial, que tan pronto como tengan 
conocimiento del paradero de dicho 
condenado lo comunique a este Juz
gado sin que proceda la detención 
por los hechos objeto del juicio dé 
faltas ,a que se refiere, sino única
mente se comunique a este Juzgado 
su actual domicilio y paradero.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al in
dicado condenado Abdeladi Khibri, 
expido la presente en la Villa de 
Lerma, a 2 de mayo de 1984. — 
El Secretario (ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito en Régimen de Pro
visión Temporal de este Juzgado de 
Lerma, en resolución de esta fecha 
librada en el juicio de faltas núme
ro 60-83, sobre imprudencia, lesio
nes y daños, con resultado de muer
te, en accidente de circulación, con
tra David Ferguson Gough, mayor 
de edad, casado, con último domi
cilio conocido en Haling PK R. D. 
Groydon (Surrey) Gran Bretaña, y 
que en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero; por la pre
sente se notifica y hace saber al mis
mo como por la Compañía de Se
guros en la persona del Letrado 
don Felipe Real Chicote, se ha he
dió efectivo el importe de la tasa
ción, con excepción del pago de las 
10.000 pesetas de multa. AI propio 
tiempo se le requiere al pago de es
tas 10.000 pesetas de multa, que 
hará efectivas en este Juzgado den- 
tio del término de quince días y 
asimismo se hace saber a las Auto
ridades y Policía Judicial, que, tan 
pronto como tengan conocimiento 
del paradero de dicho condenado lo 
comuniquen a este Juzgado sin que 
proceda la detención por los he
chos objeto del juicio de faltas a 
que se refiere, sino únicamente se 
comunique a este Juzgado su actual 
paradero.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al indi
cado condenado David Ferguson 
Gough, expido la presente en la Vi
lla de Lerma, a 2 de mayo de 1984. 
El Secretario (ilegible).
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ANUNCIOS DECIRLES
Recaudación de Tributos del 
Estado. — Primera Zona de la 

capital
D. Rafael Pérez González, Recauda

dor de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
a don Francisco Nalda Pérez Caba
llero y doña Gregoria María Jesús 
Sanllorente Moral, por sus débitos 
para con la Hacienda Pública, ha 
sido dictada con esta fecha la. si
guiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda la enajena
ción en pública subasta de los bie
nes embargados en este procedimien
to como de propiedad de don Fran
cisco Nalda Pérez Caballero y su 
esposa doña Gregoria María Jesús 
Sanllorente Moral, procédase a. la 
celebración de la subasta, para cu
yo acto ha sido señalado el día 12 
de junio de 1984 a las diez treinta 
horas de su mañana en la Sala Au
diencias del Juzgado de Distrito nú
mero dos de Burgos, observándose 
en su trámite y realización las pres
cripciones de los artículos 143 y 146 
del Reglamento General de Recau
ción y reglas 86 y siguientes de su 
instrucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se advierte a las personas aue 
déseen licitar lo siguiente:

1. ° Que el inmueble a enajenar 
responde a la siguiente descripción:

Lote único. ■—: Tomo: 3.496. — 
Folio: 128. — Finca: 24.044. — 
Finca sita en el término municipal 
de Burgos. Tierra en terreno de Vi- 
Ilayuda, al pago de «El Albergue»; 
de ochenta y cinco áreas. Linda 
norte, carretera de Logroño; sur, 
José Renuncio Antón; este, camino 
al Palacio del Conde de Villariezo; 
oeste, los catorce de Gamonal hoy 
Ayuntamiento de Burgos; sobre di
cha finca se han construido diversas 
edificaciones. Polígono 26, parcela 
20 del Catastro. Valor en subasta, 
siete millones novecientas setenta y 
seis mil quinientas (7.976.500 pe
setas).

2. ” Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por 100 
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del tipo de aquélla, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro 
si el adjudicatario no hace efectivo 
el precio del remate; sin perjuicio 
de las responsabilidades en que po
drán incurrir por los mayores per
juicios que sobre el importe de la 
fianza originase la inefectividad 
de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspenderá 
en cualquier momento anterior al 
de la adjudicación si se hiciera 
efectivo el pago de los descubiertos.

4. ” Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. ” Que el adjudicatario del in
mueble citado, o en su caso los que 
afecte con detalle de los mismos po
drán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble si no hubiera sido 
objeto de remate en subasta, confor
me al número 7 del artículo 144 
del Reglamento General de Recau
dación.

7. ° Que la adjudicación podrá 
hacerse en calidad de ceder a ter
cero siempre que así se haga cons
tar en el momento de la adjudica
ción y el tercer adquiriente deberá 
ser identificado dentro del plazo de 
cinco días.

Advertencia: A los acreedores hi
potecarios o pignoraticios, foraste
ros y desconocidos, de tenerles por 
notificados así como al deudor, con 
plena virtualidad por medio del pre
sente anuncio de subasta.

Burgos, 15 de mayo de 1984.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

D. Rafael Pérez González, Recauda
dor de Tributos del Estado de 
la Zona Primera de Burgos.

Hace saber: Que en expediente 
administrativo de apremio seguido 
a D. Emeterio Dobarco Bemal y 
su esposa doña María Mercedes Ló
pez Victoriano, por sus débitos pa
ra con la Hacienda Pública, ha si
do dictada, con esta fecha la si
guiente :

B. O. DE BURGOS

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda la enajena
ción en pública subasta, de los bie
nes embargados en este procedimien
to como de propiedad de D. Eme
terio Dobarco Bemal y su esposa 
doña María Mercedes López Victo
riano, precédase ja la celebración 
de la subasta, para cuyo acto ha si
do señalado el día 19 de junio de 
1984 a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias 
del Juzgado de Distrito núm. dos 
dé Burgos, observándose en su trá
mite y realización las prescripcio
nes de los artículos 143 y 146 del 
Reglamento General de Recaudación 
y regias 86 y siguientes de su ins
trucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se advierte a las personas que 
deseen licitar lo siguiente:

1. ” Que el inmueble a enajenar 
responde a la siguiente descripción:

Tomo 2.391. — Folio 208. — 
Finca 845. — Tierra en término mu
nicipal de Burgos, en Gamonal, al 
pago de las Eras, de 4 celemines o 
12 áreas 75 centiáreas, que linda al 
norte, con camino a Villatoro; al 
sur, Alejandro Román; al este, con 
ejidos; y al oeste, terreno erial. Es
ta finca en realidad tiene una su
perficie de 1.734 metros cuadrados 
según se acuerda con certificación 
de la Sección de Catastro de Rús
tica que acompaña. Valor en subas
ta. cinco millones cuatrocientas cua
renta y cuatro mil cuatrocientas 
veinticinco (5.444.425 pesetas).

2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste que 
se ingresará en firme en el Tesoro 
si el adjudicatario no hace efectivo 
el precio del remate; sin perjuicio 
de las responsabilidades en que po
drán incurrir por los mayores per
juicios que sobre el importe de la 
fianza originase la inefectividad 
de la adjudicación.

3. ” Que la. subasta se suspenderá 
en cualquier momento anterior al 
de la adjudicación de los bienes si 
se hiciera efectivo el pago de los 
descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia 
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entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. ” Que el adjudicatario del in
mueble citado, o en su caso los que 
afecte con detalle de los mismos po
drán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble si no hubiera sido 
objeto de remate en subasta, confor
me al número 7 del artículo 144 
del Reglamento General de Recau
dación.

7. ° Que la adjudicación podrá 
hacerse en calidad de ceder a ter
cero siempre que así se haga cons
tar en el momento de la adjudica
ción y el tercer adquiriente deberá 
ser identificado dentro del plazo de 
cinco días.

8. ” En base a lo establecido en 
el artículo 73 de la Ley General 
Tributaria núm. 230/1963, de 28 de 
diciembre, artículo 37 del Regla
mento General de Recaudación, 
aprobado por Decreto núm. 3.154/ 
1968, de 14 de noviembre, Regla 
19.a de la Instrucción General de 
Recaudación y Contabilidad, apro
bada por Decreto núm. 2.260/1969, 
de 24 de julio y artículo 194 de la 
Ley Hipotecaria; la citada, finca sa
le a subasta libre de cargas.

Advertencia: A los acreedores hi
potecarios o pignoraticios, foraste
ros y desconocidos, así como al deu
dor, y a la comisión liquidadora de 
la suspensión de pagos, de tenerlos 
por notificados con plena virtuali
dad por medio del presente anun
cio de subasta.

Burgos, 15 de mayo de 1984.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Don Rafael Pérez González, Re
caudador de Tributos del Estado 
de la Zona Primera de Burgos.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 
a Construcciones Bigar, S. L., por 
sus débitos para con la Hacienda 
Pública, ha sido dictada con esta 
fecha la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda la enajena
ción en pública subasta de los bie

nes embargados en este procedi
miento como de propiedad de Cons
trucciones Bigar, S. L., procédase 
a la celebración de la subasta, para 
cuyo acto ha sido señalado el día 
14 de junio de 1984, a las diez trein
ta horas de su mañana en la Sa
la Audiencia del Juzgado de Dis
trito núm. dos de Burgos, obser
vándose en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 
143 y 146 del Reglamento General 
de Recaudación y reglas 86 y si
guientes de su instrucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to y se advierte a las personas que 
deseen licitar lo siguiente:

l.° Que los inmuebles a enaje
nar, responden a la siguiente des
cripción :

Lote primero. — Tomo 3.280. Folio 
63. Finca 17.821. Urbana: Vivien
da tipo izquierda, de la planta de 
entrecubiertas del edificio en la ca
lle Avda. General Yagüe, núm. 5. 
Tiene una superficie construida 
aproximada, incluida parte propor
cional de servicios comunes de 90 
metros cuadrados. Linda ál frente 
Avda. General Yagüe; izquierda 
entrando por donde tiene su entra
da con caja de escalera y ascenso
res y vivienda tipo derecha de la 
misma planta. Consta de vestíbulo, 
paso salón-comedor, dos dormito
rios, baño y cocina, tiene una úni
ca entrada principal y consta de 
dos terrazas en su frente y fondo 
respectivamente. Valorada a efec
tos de subasta en un millón cuatro
cientas noventa y una mil cuatro
cientas veinte pesetas (1.491.420 pe
setas) figurando en el Registro de 
la Propiedad con hipotecas por im
porte de 2.500.000 pesetas.

Lote segundo. — Tomo 3.306. Fo
lio 107. Finca 16.193. Se subasta el 
47,52 % indivisa de la finca urbana 
local comercial número uno de la 
planta primera de sótano del edifi
cio con cuatro portales en la calle 
de San Bruno. Linda al frente con 
O/ de San Bruno; espalda, con zo
na ajardinada comprendida entre 
las parcelas y números dos, tres y 
cuatro de la calle de Santiago; de
recha entrando, con finca número 
dos y con rampa de acceso a los só
tanos; izquierda entrando con ca
lle de Santiago. Tiene una altura 
libre de tres metros, cuota valor 
4 %. Valor en subasta, seis millo

nes ochocientas nueve mil seiscien
tas dieciséis pesetas (6.809.616 pe
setas).

Lote tercero. — Tomo 3.309. Fo
lio 163. Finca 19.421. Urbana vivien
da tipo «A» de la planta décima 
del edificio núm. 7 y 9 de la Aveni
da del General Yagüe y calle del 
Morco s/n, con entrada por el por
tal s/n de la calle del Morco, esca
lera derecha, ocupa una superficie 
útil aproximada de 70,03 metros 
cuadrados y una superficie cons
truida aproximada de 104,04 me
tros cuadrados incluida la calle del 
Morco; espalda, con huecos de as
censor y con terraza a la calle del 
Morco; derecha entrando, con te
rraza al patio de manzana y a la 
cubierta del Colegio de las Religio
sas Siervas del Sagrado Corazón de 
Jesús; izquierda entrando por don
de tiene su entrada, con caja de 
escalera y hueco de ascensor y con 
chaflán formado por Avda. del Ge
neral Yagüe y calle del Morco. 
Consta de vestíbulo, pasillo, salón- 
comedor, dos dormitorios, baño, 
cocina. Cuota valor 0,462605 %. Va
lor en subasta (4.026.260 pesetas). 
Cuatro millones veintiséis mil dos
cientas sesenta pesetas.

Lote cuarto. — Tomo 3.305. Fo
lio 205. Finca 16.041. Urbana, vi
vienda tipo «C» de la planta segun
da del edificio con cuatro porta
les en la calle Santiago, ocupa una 
superficie útil aproximada de 100 
metros cuadrados y una superficie 
construida aproximada de 122,78 
metros cuadrados incluida la par
te proporcional de elementos co
munes. Linda al frente por donde 
tiene su entrada, con caja de es
caleras y vivienda tipo «B» de la 
misma planta; espalda, vivienda ti
po «D» de la misma plapta y te
rraza en planta baja a chaflán for
mado por las calles de Vitoria y 
Santiago; derecha entrando, vi
vienda tipo «D» de la misma plan
ta ; izquierda entrando, vivienda ti
po «Bs> de la misma planta y te
rraza en planta baja a chaflán for
mado por los calles de Vitoria y 
Santiago. Consta de vestíbulo, ba
ño, aseo, cocina y terraza y tende
dero. Cuota valor 1,0437 %. Valor 
en subasta, un millón novecientas 
cincuenta y dos mil seiscientas diez 
pesetas (1.952.610 pesetas), figuran
do en el Registro de la Propiedad 
con hipotecas por importe de 
1.925.000 pesetas.
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2. ° Que todo licitador habrá de 
constituir ante la mesa de subas
ta, fianza de al menos el 20 por 
100 del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si el adjudicatario no hace 
efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
en que podrá incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza originase la in
efectividad de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes, si se hace efectivo el pago 
de los descubiertos.

4. ° Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudica
ción de los bienes, o dentro de los 
cinco dias siguientes la diferencia 
entre el depósito y el precio de 
la adjudicación.

5. " Que el adjudicatario de los 
inmuebles citados o en su los que 
efecte con detalle de los mismos, 
podrán promover su inscripción en 
el Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI 
de la Ley Hipotecaria.

6. ° Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles si no hubieran si
do objeto de remate en subasta 
conforme al núm. 7 del artículo 144 
del Reglamento General de Re
caudación.

7. ° Que la adjudicación podrá 
hacerse en calidad de ceder a terce
ro, siempre que así se haga cons
tar en el momento de la adjudica
ción y el tercer adqulrente debe
rá ser identificado deptro del pla
zo de cinco días.

8? Las cargas y gravámenes an
teriormente indicadas y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del 
Estado que se persigue, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Advertencia: A los acreedores hi
potecarios o pignoraticios, foraste ■ 
ros y desconocidos, asi como a la 
Sociedad deudora, de tenerles por 
notificados con plena virtualidad 
por medio del presente anuncio de 
subasta.

Burgos, 17 de mayo de 1984. - El 
Recaudador, Rafael Pérez González.
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AYUNTAMIENTO DE
BURGOS

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 
16 de mayo de 1984 aprobó el plie
go de condiciones que ha de regir 
en la subasta de concesión de te
rrenos para la instalación de case
tas, puestos, aparatos y diversos es
pectáculos en el Real de la Feria 
durante las ferias y fiestas de San 
Pedro y San Pablo. Igualmente la 
misma Comisión con idéntica fecha 
aprobó el Pliego de Condiciones pa
ra la instalación de puestos am
bulantes durante dicha fiestas.

Durante el plazo de ocho dias 
desde la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia queda expuesto al públi
co, en el Negociado de Contrata
ción de la Secretaría General del 
Ayuntamiento, dichos Pliegos de 
Condiciones, pudiéndose presentar 
reclamaciones en referido plazo, de 
conformidad con lo preceptuado en 
el art. 119 del Real Decreto 3.046/77, 
de 6 de octubre.

Burgos, 17 de mayo de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Hacinas
En virtud de escrito de la Jefatu

ra Provincial de ICONA de 9-4-84, 
dirigido a este Ayuntamiento como 
copropietario del monte de Ü.P. 256 
«Ledanías», se anuncia subasta pú
blica de permiso de dos batidas de 
jabalí y para los días 11 de noviem
bre y 30 de diciembre de 1984.

Dada la urgencia de plazos, de 
acuerdo con las normas de ICONA, 
la subasta se celebrará en este 
Ayuntamiento de Hacinas, el pró
ximo dia 30 de mayo, a las diecio
cho horas, admitiéndose plicas aa- 
ra optar a la misma hasta las 17,45 
horas del dia señalado para la su
basta.

El tipo de licitación de cada per
miso será de 7.500 pesetas al alza, 
válido para quince cazadores con 
quince perros, estando exentos de 
abonar cuota complementaria por 
las piezas que se capturen.

B. O. DE BURGOS

El pago del importe de los permi
sos se realizará en este Ayunta
miento el día siguiente al de la 
adjudicación de aquéllos.

Serán a cargo de los adjudicata
rios todos los gastos de esta subas
ta y por tanto los de anuncios e 
impuestos de todo tipo.

Los cazadores deberán presentar 
a la Guardería la licencia con re
cargo de caza mayor, seguro obli
gatorio de caza, permiso de arma 
y guía de la misma.

Las plicas se presentarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Dop de  años de edad, 
estado  vecino de  con 
D. N. I  enterado de la su
basta de permiso de dos batidas de 
jabalí en monte Ledanías, ofrece 
la cantidad de  pesetas y se 
compromete al cumplimiento de to
das las condiciones impuestas.

Declara no estar incurso en nin ■ 
guna de las causas de incapacidad 
o incompatibilidad determinadas en 
los arts. 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación.

Hacinas, 7 de mayo de 1984. — 
El Alcalde, R. Rey.

3306.-3.860,00

Ayuntamiento de Riocabado 
de la Sierra

Debidamente autorizado y apro
bado por este Ayuntamiento, se sa
ca a pública subasta la de un per
miso de que disponemos para cap
tura de un corzo en este término 
municipal «Reserva Nacional Siena 
de la Demanda»; los días del dis
frute de este permiso serán 23, 24 
y 25 de julio del corriente año. El 
tipo de licitación es de 50.000 pe
setas, v la fianza para tomar parte 
es del 10 por 100.

Cuya subasta tendrá lugar en es
te Ayuntamiento el día 2 de junio 
próximo a las 18 horas, pueden pre
sentarse proposiciones hasta el mo
mento de la subasta y éstas en so
bre cerrado.

Las condiciones se facilitarán en 
Secretaría, y los gastos de anuncio 
y expediente corren a cargo del que 
resulte adjudicatario.

Riocabado de la Sierra, 8 de ma
yo de 1984. — El Alcalde, Damián 
Martínez.

3174.-2.290,00
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DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

EXPROPIACIONES

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Burgos por la que se fija fecha para proceder al 
levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de las fincas afectadas por las Obras del Proyec
to de Nueva Carretera. Vía de Circunvalación de Burgos. Autopista del Norte. Tramo: Buniel-Burgos 
Sur. Clave: ¡T7pBU-338. Término Municipal de Buniel (Burgos).

Esta Dirección Provincial ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos afec
tados que figuran en la relación adjunta para que, los días y horas que se expresan, comparezcan 
en el Ayuntamiento de Buniel al objeto de proceder, de acuerdo con las prescripciones del artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, al levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de las 
fincas afectadas.

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, que 
el próximo día 8 de junio de 1984, a las 12 horas, y en el Ayuntamiento de Buniel, tendrá lugar el 
levantamiento de las Actas Previas a la ocupación de los bienes y derechos afectados por el expe
diente de referencia a los siguientes titulares:

TERMINO MUNICIPAL DE BUNIEL

Finca
N.°

Propietario Paraje Superficie a 
expropiar (Ha.)

Calificación
Catastral

272 Desconocido Las Tres Alcantarillas 0,0032 Cereal secano 2.a
273 Hrds. de Antonio Arteche Villabaso Las Tres Alcantarillas 0,0215 Cereal secano 2.a
274 Hrds. de Antonio Arteche Villabaso Las Tres Alcantarillas 0,0219 ' Cereal secano 2.a
275 Hrds. de Antonio Arteche Villabaso Las Tres Alcantarillas 0,0177 Cereal secano 2.a
276 Hrds. de Antonio Arteche Villabaso Las Tres Alcantarillas 0,0448 Cereal secano 2.a
277 Angel Arco Las Tres Alcantarillas 0,0114 Cereal secano 2.a
278 Miguel del Val Martínez Las Tres Alcantarillas 0,0175 Cereal secano 2.a
279 M.a Dolores Alonso Martínez Las Tres Alcantarillas 0,0112 Cereal secano 2.a

Se hace público, igualmente, que los interesados y posibles titulares de derechos reales afec
tados pueden formular por escrito ante esta Jefatura, hasta el día señalado para el levantamiento del 
acta previa, alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan. También deben comparecer en el lugar, día y hora 
señalados para el levantamiento del acta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para acreditar 
su personalidad y titularidad de los bienes y derechos afectados, podiendo estar asistidos de Perito 
y Notario.

Burgos, 18 de mayo de 1984. — El Director Provincial, P. A. (ilegible).




